
 

 

  

Acuerdos de 1 de julio de 2025: 
 
I. Asuntos pendientes de calificación y admisión y/o determinación de 

su tramitación: 
 
1. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox 

sobre vestimenta y prácticas islámicas que atenten contra los derechos 
fundamentales y la dignidad de las mujeres o que sean incompatibles con nuestra 
identidad, cultura, usos, modos y costumbres (12/0178/0295/16228). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
2. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Vox 

sobre vestimenta y prácticas islámicas que atenten contra los derechos 
fundamentales y la dignidad de las mujeres o que sean incompatibles con nuestra 
identidad, cultura, usos, modos y costumbres (12/0179/0274/16229). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Presidencia, Reto 

Demográfico, Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
3. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

María del Pilar Fernández Pardo a la consejera de Salud sobre política general en 
materia de salud y, más concretamente, sobre todo lo relacionado con la necesidad 
de reducir las listas de espera en el Área I (Noroccidente) (12/0181/0942/16234). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 



 

 

  

Gobierno. 
 
4. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

María del Pilar Fernández Pardo a la consejera de Salud sobre política general en 
materia de salud y, más concretamente, sobre todo lo relacionado con la necesidad 
de reducir las listas de espera en el Área II (Suroccidente) (12/0181/0943/16235). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
5. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

María del Pilar Fernández Pardo a la consejera de Salud sobre política general en 
materia de salud y, más concretamente, sobre todo lo relacionado con la necesidad 
de reducir las listas de espera en el Área III (Avilés) (12/0181/0944/16236). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
6. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

María del Pilar Fernández Pardo a la consejera de Salud sobre política general en 
materia de salud y, más concretamente, sobre todo lo relacionado con la necesidad 
de reducir las listas de espera en el Área IV (Oviedo) (12/0181/0945/16237). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
7. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

María del Pilar Fernández Pardo a la consejera de Salud sobre política general en 
materia de salud y, más concretamente, sobre todo lo relacionado con la necesidad 
de reducir las listas de espera en el Área V (Gijón) (12/0181/0946/16238). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

 

  

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
8. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

María del Pilar Fernández Pardo a la consejera de Salud sobre política general en 
materia de salud y, más concretamente, sobre todo lo relacionado con la necesidad 
de reducir las listas de espera en el Área VI (Arriondas) (12/0181/0947/16239). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
9. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

María del Pilar Fernández Pardo a la consejera de Salud sobre política general en 
materia de salud y, más concretamente, sobre todo lo relacionado con la necesidad 
de reducir las listas de espera en el Área VII (Mieres) (12/0181/0948/16240). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
10. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

María del Pilar Fernández Pardo a la consejera de Salud sobre política general en 
materia de salud y, más concretamente, sobre todo lo relacionado con la necesidad 
de reducir las listas de espera en el Área VIII (Langreo) (12/0181/0949/16241). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
11. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

María del Pilar Fernández Pardo a la consejera de Salud sobre política general en 
materia de Salud y, más concretamente, sobre todo lo relacionado con la sanidad 



 

 

  

pública en los centros de salud del Área I (12/0181/0950/16242). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
12. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

María del Pilar Fernández Pardo a la consejera de Salud sobre política general en 
materia de salud y, más concretamente, sobre todo lo relacionado con la sanidad 
pública en los centros de salud del Área II (12/0181/0951/16243). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
13. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

María del Pilar Fernández Pardo a la consejera de Salud sobre política general en 
materia de salud y, más concretamente, sobre todo lo relacionado con la sanidad 
pública en los centros de salud del Área III (12/0181/0952/16244). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
14. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

María del Pilar Fernández Pardo a la consejera de Salud sobre política general en 
materia de salud y, más concretamente, sobre todo lo relacionado con la sanidad 
pública en los centros de salud del Área IV (12/0181/0953/16245). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 



 

 

  

15. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 
María del Pilar Fernández Pardo a la consejera de Salud sobre política general en 
materia de salud y, más concretamente, sobre todo lo relacionado con la sanidad 
pública en los centros de salud del Área V (12/0181/0954/16246). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
16. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

María del Pilar Fernández Pardo a la consejera de Salud sobre política general en 
materia de salud y, más concretamente, sobre todo lo relacionado con la sanidad 
pública en los centros de salud del Área VI (12/0181/0955/16247). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
17. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

María del Pilar Fernández Pardo a la consejera de Salud sobre política general en 
materia de salud y, más concretamente, sobre todo lo relacionado con la sanidad 
pública en los centros de salud del Área VII (12/0181/0956/16248). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
18. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

María del Pilar Fernández Pardo a la consejera de Salud sobre política general en 
materia de salud y, más concretamente, sobre todo lo relacionado con la sanidad 
pública en los centros de salud del Área VIII (12/0181/0957/16249). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 

 
19. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

María del Pilar Fernández Pardo a la consejera de Salud sobre política general en 
materia de salud y, más concretamente, sobre todo lo relacionado con la carencia de 
profesionales de enfermería (12/0181/0958/16250). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
20. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

María del Pilar Fernández Pardo a la consejera de Salud sobre política general en 
materia de salud y, más concretamente, sobre todo lo relacionado con la situación 
actual de la atención primaria en la comarca del Caudal (12/0181/0959/16251). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
21. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

María del Pilar Fernández Pardo a la consejera de Salud sobre política general en 
materia de salud y, más concretamente, sobre todo lo relacionado con los efectos de 
la aprobación, por parte del Consejo de Gobierno, del decreto de reordenación del 
mapa sanitario asturiano (12/0181/0960/16252). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
22. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre cómo ayudará a los profesionales sanitarios la implementación del 
Proyecto Cuélebre (12/0186/2205/16256). 



 

 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
23. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre qué medidas específicas se están tomando para atraer a profesionales 
médicos a la comarca del valle del Nalón (12/0186/2206/16258). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
24. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre qué medidas específicas se están tomando para atraer a profesionales 
médicos a las zonas rurales o con mayor dificultad de acceso (12/0186/2207/16260). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
25. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre si se están implementando herramientas tecnológicas para facilitar 
la comunicación entre profesionales sanitarios y pacientes, y para mejorar la gestión 
de la atención médica (12/0186/2208/16262). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 



 

 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
26. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre qué medidas está implementando para crear hábitos de vida 
saludables entre la población (12/0186/2209/16265). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
27. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre qué estrategias piensa implementar para prevenir el tabaquismo en 
jóvenes (12/0186/2210/16267). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
28. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre cómo piensa combatir los problemas de ansiedad y estrés que sufren 
cuatro de cada diez asturianos (12/0186/2211/16269). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
29. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 



 

 

  

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre si considera que su consejería protege, como debería, la salud de 
todos los asturianos (12/0186/2212/16271). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
30. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre cómo piensa abordar la falta de médicos en el centro de salud que se 
encuentra en la localidad de San Tirso, en el concejo de San Tirso de Abres 
(12/0186/2213/16273). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
31. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre cómo ayudará a los profesionales sanitarios la implementación del 
Proyecto Cuélebre (12/0188/2756/16257). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
32. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 



 

 

  

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre qué medidas específicas se están tomando para atraer a profesionales 
médicos a la comarca del valle del Nalón (12/0188/2757/16259). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
33. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre qué medidas específicas se están tomando para atraer a profesionales 
médicos a las zonas rurales o con mayor dificultad de acceso (12/0188/2758/16261). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
34. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre si se están implementando herramientas tecnológicas para facilitar 
la comunicación entre profesionales sanitarios y pacientes, y para mejorar la gestión 
de la atención médica (12/0188/2759/16263). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 



 

 

  

de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
35. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre qué medidas está implementando para crear hábitos de vida 
saludables entre la población (12/0188/2760/16264). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
36. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre qué estrategias piensa implementar para prevenir el tabaquismo en 
jóvenes (12/0188/2761/16266). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
37. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 



 

 

  

de Salud sobre cómo piensa combatir los problemas de ansiedad y estrés que sufren 
cuatro de cada diez asturianos (12/0188/2762/16268). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
38. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre si considera que su consejería protege, como debería, la salud de 
todos los asturianos (12/0188/2763/16270). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
39. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre cómo piensa abordar la falta de médicos en el centro de salud que se 
encuentra en la localidad de San Tirso, en el concejo de San Tirso de Abres 
(12/0188/2764/16272). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 



 

 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
40. Pregunta a responder por escrito de la diputada del Grupo 

Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco al Consejo de Gobierno 
sobre el número de aceleradores lineales con que cuenta el Servicio de Oncología 
Radioterápica del HUCA (12/0189/0360/16279). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
41. Pregunta a responder por escrito de la diputada del Grupo 

Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco al Consejo de Gobierno 
sobre si ha caducado algún contrato de cesión de ecógrafos durante el último año 
sin que se hubiera prorrogado su cesión o se hubiera formalizado su adquisición en 
el Servicio de Oncología Radioterápica del HUCA (12/0189/0361/16280). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
42. Pregunta a responder por escrito de la diputada del Grupo 

Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco al Consejo de Gobierno 
sobre cuántos pacientes acuden a cada búnker del Servicio de Oncología 
Radioterápica del HUCA cada día (12/0189/0362/16281). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
43. Pregunta a responder por escrito de la diputada del Grupo 



 

 

  

Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco al Consejo de Gobierno 
sobre si se encuentran todos los búnkeres del Servicio de Oncología Radioterápica 
del HUCA operativos y completamente dotados del material necesario para su 
correcto funcionamiento (12/0189/0363/16282). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
44. Pregunta a responder por escrito de la diputada del Grupo 

Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco al Consejo de Gobierno 
sobre el número de ecógrafos con que cuenta a día de hoy el Servicio de Oncología 
Radioterápica del HUCA (12/0189/0364/16283). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
45. Pregunta a responder por escrito de la diputada del Grupo 

Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco al Consejo de Gobierno 
sobre si hay previsión de llevar a cabo la adquisición a corto plazo de ecógrafos para 
el Servicio de Oncología Radioterápica del HUCA (12/0189/0365/16284). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
46. Pregunta a responder por escrito de la diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera de Salud 
sobre qué programas se están llevando a cabo para la detección precoz del cáncer de 
pulmón con TAC de baja dosis (12/0189/0366/16293). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 

 
47. Pregunta a responder por escrito de la diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera de Salud 
sobre de qué manera se está promoviendo el desarrollo del diagnóstico molecular y 
su aplicación en todo el territorio regional (12/0189/0367/16294). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
48. Pregunta a responder por escrito de la diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera de Salud 
sobre cómo se está garantizando el acceso en igualdad de los pacientes de cáncer a 
los medicamentos innovadores autorizados por la Agencia Europea de 
Medicamentos (EMA) (12/0189/0368/16295). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
49. Pregunta a responder por escrito de la diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo al Consejo de 
Gobierno sobre qué recursos humanos y materiales ha dispuesto para resolver, 
revisar, mejorar la tramitación y reducir los tiempos y las listas de espera de la 
valoración de la discapacidad, y cuántas personas hay en la lista de espera en este 
momento (12/0189/0369/16296). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
50. Pregunta a responder por escrito de la diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña Sandra María Camino Rodríguez a la consejera de 



 

 

  

Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo sobre si tienen constancia de 
alguna renuncia por parte de los beneficiarios a la ayuda de eficiencia energética 
para empresas turísticas en el marco del PRTR y, si es así, cuántas y cuál sería el 
motivo de la misma (12/0189/0370/16303). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
51. Pregunta a responder por escrito de la diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña Sandra María Camino Rodríguez a la consejera de 
Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo sobre si se ha acordado con 
FAEN la ampliación del convenio firmado para las ayudas de eficiencia energética 
para empresas turísticas, que, según la cláusula décima del convenio, finaliza el 30 
de junio de 2025 (12/0189/0371/16304). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
52. Pregunta a responder por escrito de la diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña Sandra María Camino Rodríguez al consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre el 
motivo del retraso en la formalización del contrato para la edificación de 60 VPP, 
trasteros, garaje y local en la calle Dolores Ibarruri-calle El Llugarín, La Felguera, 
Langreo, correspondiente al expediente CONP/2024/5397 (12/0189/0372/16305). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
53. Pregunta a responder por escrito de la diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña Sandra María Camino Rodríguez al consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre el 
estado de las obras de edificación de 60 VPP, trasteros, garaje y local en la calle 



 

 

  

Dolores Ibarruri-calle El Llugarín, La Felguera, Langreo, correspondiente al 
expediente CONP/2024/5397 (12/0189/0373/16306). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
54. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María del Pilar Fernández Pardo sobre la reforma del laboratorio de 
Microbiología del Hospital de Jarrio, en el Área Sanitaria I (12/0191/2995/16211). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
55. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María del Pilar Fernández Pardo sobre la provisión de la plaza de 
gerente del Hospital de Jarrio, en el Área Sanitaria I, que ha recaído en Pedro Jesús 
Jiménez Ramírez (12/0191/2996/16212). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
56. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Cristina Vega Morán sobre los estudios y las obras de reparación de 
los aparatos de apoyo y de las juntas de dilatación ejecutadas en los viaductos de la 
autovía AS-I, desde el mes de agosto de 2024, así como de las previsiones de 
intervención (12/0191/2997/16224). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
57. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Vox doña Carolina López Fernández sobre lobos que han sido extraídos basándose 
en la aplicación del Programa de Actuaciones de Control del Lobo 2025-2026 
(12/0191/2998/16225). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

 

  

artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
58. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Vox doña Carolina López Fernández sobre ovejas xaldas, asturcones y cabras 
bermeyas que se hayan vendido en la lonja de Pola de Siero durante los últimos 
cinco años, desglosado por animales, anualidades y precios de referencia 
(12/0191/2999/16226). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
59. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Vox doña Carolina López Fernández sobre vacíos sanitarios que se han efectuado 
en Asturias y número de vacas y jabalís que han dado positivo o han sido analizados 
en relación con la tuberculosis bovina (12/0191/3000/16227). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
60. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario Vox 

don Javier Jové Sandoval sobre el expediente completo del reciente nombramiento 
del jefe de Explotación de la Estación invernal de Valgrande-Pajares 
(12/0191/3001/16230). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
61. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Sandra María Camino Rodríguez sobre los expedientes que han sido 
presentados para su justificación en la concesión de ayudas a la eficiencia energética 
para empresas turísticas en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR) (12/0191/3002/16233). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

 

  

 
62. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Mixto doña Covadonga Tomé Nestal sobre el «Convenio con la Comunidad 
Autónoma del Principado de Asturias para la ejecución de proyectos con cargo a los 
fondos europeos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia», 
publicado en el BOE del 11 de diciembre de 2021 (12/0191/3003/16255). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
63. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Mixto doña Covadonga Tomé Nestal sobre el informe interno elaborado por la 
Secretaría General Técnica de la consejería con la responsabilidad de minas que 
justifica jurídicamente la legalidad de los permisos para «proyectos de 
investigación complementaria» (12/0191/3004/16288). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
64. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Sandra María Camino Rodríguez sobre el expediente relativo al 
encargo del estudio técnico sobre el proyecto de reforma para la Ciudad de 
Vacaciones de Perlora para su futuro uso turístico (12/0191/3005/16289). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
65. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Sandra María Camino Rodríguez sobre el expediente administrativo 
correspondiente al procedimiento de contratación CONP/24/13456, relativo al 
informe emitido por la Fundación Universidad de Madrid sobre la configuración 
del impuesto aplicable a las estancias (12/0191/3006/16292). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
66. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 



 

 

  

Popular doña Sandra María Camino Rodríguez sobre los informes de seguimiento 
sobre las ayudas de eficiencia energética para empresas turísticas emitidos por 
FAEN de acuerdo a lo establecido en la cláusula séptima del convenio de 
colaboración entre la Consejería de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y 
Turismo y FAEN (12/0191/3007/16301). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
67. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Sandra María Camino Rodríguez sobre el Informe de fiscalización de 
fecha 13 de febrero de 2025, por el cual se fiscaliza la propuesta de resolución de 
adjudicación del contrato de edificación de 60 VPP, trasteros, garaje y local en la 
calle Dolores Ibarruri-calle El Llugarín, La Felguera, Langreo, correspondiente al 
expediente CONP/2024/5397 (12/0191/3008/16302). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
68. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la consejera de Salud para que informe sobre la 
modernización tecnológica del sistema sanitario asturiano (12/0217/0982/16213). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
69. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la consejera de Salud para que informe sobre la 
utilización de la IA en la asistencia sanitaria y la investigación en Asturias 



 

 

  

(12/0217/0983/16214). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
70. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la consejera de Salud para que informe sobre todo 
lo relacionado con la asistencia sanitaria en el Área VI (oriente de Asturias) 
(12/0217/0984/16215). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
71. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la consejera de Salud para que informe sobre la 
atención hospitalaria al parto del Hospital Álvarez Buylla, de Mieres 
(12/0217/0985/16216). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 



 

 

  

de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
72. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la consejera de Salud para que informe sobre el 
avance tecnológico en la gestión de los datos sanitarios (12/0217/0986/16217). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
73. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la consejera de Salud para que informe sobre la 
oferta de empleo público del SESPA (12/0217/0987/16218). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud. 



 

 

  

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 
Comisiones y al Consejo de Gobierno. 

 
74. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la consejera de Salud para que informe sobre la 
ampliación y modernización de la red de salud bucodental en toda la comunidad 
autónoma (12/0217/0988/16219). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
75. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la consejera de Salud para que informe sobre la 
falta de profesionales en los consultorios de la comarca del valle del Nalón 
(12/0217/0989/16220). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
76. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la consejera de Salud para que informe sobre la 



 

 

  

situación del Área Sanitaria I, tanto en lo referente a la atención primaria como 
hospitalaria (12/0217/0990/16221). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
77. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la consejera de Salud para que informe sobre todo 
lo referente a la reforma del laboratorio de Microbiología del Hospital de Jarrio 
(12/0217/0991/16222). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 

II. Quejas en solicitudes de información: 

1. Reiteración de queja de la diputada del Grupo Parlamentario Popular 
doña Cristina Vega Morán en su solicitud de información sobre el acuerdo de 
colaboración o documento análogo suscrito entre la Administración del Principado 
de Asturias y la Fundación Universidad de Oviedo para la creación de una cátedra 
de Demografía (12/0192/0355/15968).  



 

 

  

En el asunto de referencia, la diputada doña Cristina Vega Morán, del 
Grupo Parlamentario Popular, aduce que, habiendo solicitado una información muy 
concreta, «Copia íntegra del acuerdo de colaboración o documento análogo suscrito 
entre la administración del Principado de Asturias y la Fundación Universidad de 
Oviedo para la creación de una cátedra de Demografía», la Administración «se limitó 
a responder lo siguiente: “De acuerdo con la Ley de Presupuestos 8/2024, de 27 de 
diciembre. El Principado comprometió una partida asociada al código 11.06.000.126D.-
459031, por importe de 40.000€ para la realización de la cátedra en Demografía.//Al 
objeto de dar cumplimiento al compromiso recogido en la Ley de Presupuestos, se 
están realizando los trámites oportunos con la Fundación Universidad de Oviedo”», 
siendo así la información incompleta «dado que la Cátedra en Demografía lleva 
apareciendo con partidas diferentes en dos presupuestos autonómicos -(para los 
ejercicios 2024 y 2025)- esta diputada solicitaba, expresamente, la aportación específica 
del acuerdo de colaboración o documento análogo que haya sido suscrito entre la 
administración del Principado de Asturias y la Fundación Universidad de Oviedo para 
la creación de dicha cátedra», por lo que, la Mesa, ex art. 198.6 RJG, acuerda que, en el 
caso de que conste en el expediente el documento suscrito entre ambas 
Administraciones para la creación de dicha cátedra, se lo facilite, dando para ello a la 
Administración un plazo de tres días hábiles según es práctica consolidada en 
supuestos como este de incumplimiento parcial en solicitudes de información. 

 
2. Queja del diputado del Grupo Parlamentario Popular don Luis 

Miguel Venta Cueli en su solicitud de información sobre los expedientes 
administrativos iniciados y los expedientes administrativos finalizados para 
proceder a ejecutar la Resolución de 24 de abril de 2025, de la Consejería de Medio 
Rural y Política Agraria, por la que se aprueba el programa anual de actuaciones de 
control del lobo 2025-2026 (12/0192/0358/16223).  

En el asunto de referencia, el Diputado don Luis Miguel Venta Cueli, del 
Grupo Parlamentario Popular, aduce que, habiendo solicitado una información muy 
concreta, «Copia integra de los Expedientes administrativos iniciados y de los 
expedientes administrativos finalizados para proceder a ejecutar la Resolución de 24 
de abril de 2025, de la Consejería de Medio Rural y Política Agraria, por la que se 
aprueba el programa anual de actuaciones de control del lobo 2025-2026, que Ordena 
la ejecución de los controles a la Guardería del Medio Natural conforme a los métodos 
establecidos en el artículo 7, directriz 5.ª, apartado a), del II Plan de Gestión del Lobo 
del Principado de Asturias.», la Administración solo aporta «un informe de la 
Dirección General de Planificación Agraria, donde figura una petición de actuación al 
servicio de agentes medioambientales que están bajo el mando de la Dirección General 
de Custodia del Territorio e Interior. Entiendo que, si pido expediente iniciado al 
Consejo de Gobierno, en el mismo debería figurar también la contestación que haya 
dado el servicio de agentes medioambientales, si ya han empezado a realizar el trabajo 



 

 

  

o no, que se ha hecho hasta la actualidad», por lo que  la Mesa, ex art. 198.6 RJG, 
acuerda que, en el caso de que conste en los expedientes solicitados la documentación 
relativa a los trabajos realizados con posterioridad a la petición de actuación del 
Servicio de Agentes Medioambientales, se la facilite, dando para ello a la 
Administración un plazo de tres días hábiles según es práctica consolidada en 
supuestos como este de incumplimiento parcial en solicitudes de información. 

 
3. Queja del diputado del Grupo Parlamentario Popular don José 

Agustín Cuervas-Mons García-Braga en su solicitud de información sobre el 
expediente del procedimiento de selección del puesto de director del Centro de 
Innovación Territorial (CIT) (12/0192/0359/16274). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 198.3 
del Reglamento de la Junta General, sin que se haya recibido respuesta de la 
Administración, por lo que, apreciándose incumplimiento a los efectos del artículo 
198.6 del Reglamento, la Mesa, al amparo de dicho precepto y según es práctica 
reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar de la 
Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir de 
la notificación del presente acuerdo. 


